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d> No padecer defecto físico no enfermedad infectoconta
liosa que le lnhabiUte para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisI
tos necesarios para la obtención del Utulo de licenciado en Fa,
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acaJtamiento a lOS Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
Ar'ticulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio 
social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza,
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universldad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resgua,rdos opor
tunos. 

Quinto.-Quíenes deseen tomar parte en este concUi'so-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el Uirtícu-
10 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-trUitivo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do» manifestando en las mísmas, . expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admísión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
acompañándose a UiQuéllas los recibos justifica,tivos de h aber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente 

Sex'to.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el TrtbulIlal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones v requisitos exigidos en esta 
convocUitoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1967.-P . D .. el Director general 

de Enseñanza Universitaria. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesar adjunto de «Filología G'riega», vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sida(i de Granada. 

Imo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este . Ministerio ha resuelto : 
Pnmero.-Convocar el concurso-cposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a la enseÍla.nza de «(Filología Griega», de
biendo ajustarse el mismo R lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19') , 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de lO de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio) 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnlcas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargp de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber per tenecido du
rante el mismo a un Centro de investigación oficial o recopocido 
o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes acompa.ñarán a 
sus 'nstancias un informe del Catedrático bajo cuya dirección 
hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de rfosolver este 'concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años v oodrá ser prorrogado por otro período de igual dura.ción, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condiciÓlIl indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

8.) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) 'io haber sido separado mediante expediente disciplina

no del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCiCio de funciones públicas. 

. d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
nece¡¡arios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad , o del éorrespar:¡.diente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

1 J Los aspirantes se comprometeran en sus instancias a 
Jur<U' . a.catamiento a los Principias Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se ¡>receptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley Articu
I ~dc. de Funcionarios. 

g¡ La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se crate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, habel cumplido el Servicio 
Social de la Mujer . salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

I Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por rlerechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por dere
':hoo de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 

. )osr:al que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
AdminIStrativo, uniéndose a la instancia los resguardas opor-
tunos . 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
:le ,a Ley ae Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la publicaCión de la 
presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de 'expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
toaas y cada una de las condiciones exigidas, · acompañándose 
a UiQuéllas lOS recibos justificativos de haber abonado los dere
,~hOf de examen y de formación de expediente. 

:3exto.-El aSpirante que figure en la propuesta formulada 
POI el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta d ías contados a partir de la 
fech¡¡, de la mencionada propuesta los documentos acreditativos 
:le reunir las condiciones V reqUisitos exigidos en esta convo
t:a.tOrla 

Lo aigo a V. l. para su conocimiento .Y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr Director general d e Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 par la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición a la pla
za de Profesor agregado de «Funciones de variable 
r eal y compleja» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid. 

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las órdenes de 
este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio h a resuelto nombrar el Trihunal que ha de 
juzgar el concUi'so-oposición anunciado por Orden de 17 de ene_ 
ro de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero) para la 
provisión en propiedad de la plaza de Profesor Agregado de 
«Funciones de variable real y compleja.» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid. que estará constituído de la 
siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Alberto Dou Mas de 
Xexas. 

Vocales. Don Ricardo San Juan Llosá. don Norberto Cuesta 
Dutari. don Tomás Rodríguez Bachiller y don Rafael AguiJó 
Fúster; Catedráticos de la Universidad de Madrid el p,rimero y 
tercero; de la de Salamanca. el segundo. y de la de Barcelona, 
el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentisuno señor don Gregario Millá n 
Barbany. 

Vocales suplentes : Don Em'ique Lines Escardó, don Pedro 
Pi Calleja, don Sixto Ríos García y don JOUiQuin Cascante Dá
vila; Catedráticos, de la Universidad de Ba·rcelona, el primero ; 
de la de Madrid, el tercero; de la de La Laguna. el cuarto, y en 
situación de excedencia activa. el segundo 

Lo digo a V. l. pa,ra su conocimiento y efec·tos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Anatomía descriptiva y to
pográfica 'JI Técnica anatámicU» (l.a cátedra) , va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza . 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresada, 
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adscrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y topognitica 
y Técnica anatórnicar» \l." catedra), debiendo ajustarse el mismo 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre ~e 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la PreSIdenCia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13) y Orden de la Dirección General de Enseña nza Univer· 
sitaria de 31 de mayo de i957 (<<Boletín Oficial del Est ado» 
de 21 de juniO). . . 

Segundo.-Los lispirantes deber im hallarse en poseslOn del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondIente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos dura~te 
un año académico completo o pertenecer o haber p~~tenecl~o 
durante el mismo tiempo a un Centro de InvestigaclOn ofiCial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio ; los Ayudantes 
acompañaran a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. . . 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuenCia. 
de resolver este concurso-oposición tendra la duración de cuat~o 
años y podrá ser prorrogado par otro período de igual duraclO!1 
si se cumplen las condiciones r eglamentarias, conforme a la CI
tada Ley. siendo condición ind1spensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurSO.Qposición se re-
qUieren las condiciones siguientes : 

a ) Ser españoL 
b) Tener cumplidos veintiún a ños de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los e jercicios y cumplido los requisitos 
necesarios parar la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas S'Uperiol,'-€S. 

f) Los aspirantes se comprometeran en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Pr incip[os F'Undamentales de l Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c' del artículo 36 de la Ley articulada de 
F'Uncionarios. 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondien te, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio Sa
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización del 
mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universídad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal. 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra· 
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oport unos. 

QuintO.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán SUS instancias en el Rectorado de la Universidad 
o en cualquiera de los Centros previst{)s en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo d e 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» ma.nifes
tanda en las mismM, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universi
dad y en el plazo de t reinta días, contados a partir de la fecha 
de la m encionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en est a convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
rnos guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el rnr·ector general 

de Enseñanza Universitaria. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univer,sitaria. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que 
se nombra el 'JIribunal que ha de juzgar los concur
sos-oposiciones a las plazas de Profesores Agregados 
de «Geografía», de las Facultades de Filosofia y 
Letras de las Univer sidades de Granada. Salamanca 
y Valencia. . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este !Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 5 de abril 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de ma,yo) para la 
provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor Agregado de 
«Geografía», de la Facultard de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Granada, salamanca y Valencia, que estará cons
tituído en la siguiente forma : 

Presidente: Excelentísimo señor don José Manuel Casas 
Torres. 

Vocales: Don Manuel de Terán Alvarez, don Jesús García 
Fernández, don Joaquín Bosque Maurell , don Antonio López 

Gómez, Catedráticos de la Universidad de Madrid, el primero ; 
de la de Valladolid, el segundo; de la de Granada, el tercero, 
v de la de Valencia. el cua.rto. 
. Presidente suplente : Excelentísimo señor don Gaudencio 
Melón y Ruiz de Gordejuela. 

Vocales suplentes : Don Angel Bozal Pérez, don Juan Vile. 
Valenti, don Miguel Artola Gallego, don Salv~or Mensua Fer
nández. Catedráticos de la Universidad de Sevilla, el prlmero ; 
de la de Barcelona, el segundo; de la de Salamanca, el tercero. 
y de la de Zaragoza, el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de ma.yo 
de 1966. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de ElnseÍlanza Universitaria. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a la plaza de Profesor Agregado de «Bts
toria Antigua», de la Facultad de Ftlosoffa y Le
tras de la Univer sidad de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo d ispuesto en las Ordenes 
' le este Departamento de 30 de mayo y 25 de juniv de 1966. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgru- el concurso-oposición anunciado por Ordep de 5 de 
abril de 1007 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio) para 
la provisión, en propiedad, de la p laza de Profesor Agregado 
de «Historia Antigua», de la Facultard de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo. que estará constituido en la si
guiente forma : 

Presidente : Excelentisimo señor don Antonio Garcia Bellido. 
Vocales : Don Alberto del Castillo Yurrita, don Luis Suárez 

Ferna ndez. don Eloy Benito Ruano, don Martm Almagro Ba.sch. 
Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el primero; de 
la de Valladolid, el segundo ; de le. de Oviedo. el tercero. y 
de la de Madrid, el cuarto. 

Presidente suplente : Excelentísimo señor don José Maria 
Lacarra de Miguel. 

Vocales suplentes: Don Julián San Valero Aparisi, don Car
los Alonso de Real Ramos, don Angel Montenegro Duque, don 
Juan de Mata Carriazo Arroquia, Catedrá ticos de la Universi
dad de Valencia, el primero; de la de Santiago. el segundo : 
de la de Valladolid. el tercero, y de la de Sevilla. el cuarto. 

Los Vocales de este Tr ibunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universita.r1a.. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los concursos
oposiciones a las plazas de Profesores AgregaMs de 
«Lingüistica. y Literatura Griegas». de las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Universidades de 
Sant iago, Sevilla y Valencia. 

Dmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en las Ordene~ 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Trib14.."UIJ que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 5 de 
abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo) para 
la provisión, en propiedad, de las plazas de Profesores Agrega· 
dos de «Lingüística y Literatura Grieg~» , de las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universidades. de Santiago, Sevilla 
y Va!encia, que estará constituído en la Siguiente fonna: 

Presidente: Excelentísimo señor don Mariano Ba.'iSols de 
Climent. 

Vocales : Don Manuel Fernández Galiano, don Luis G1l Fer
nandez. don Abelardo Moraleja Laso, don Francisco Rodríguez 
Adrados, Catedráticos de la Universidad de Madrid, el prlmero 
y el cuarto ; de la de Salamanca. el segundo, y de la de San
tiago, el tercero. 

Presidente suplente: Elxcelentísimo señor don José Manuel 
Pabón Suárez de Urbina. 

Vocales suplentes: Don Martín Ruipérez ~ánchez. don J~ . 
sús Javier ':le Hoz Bravo, don Manuel Garndo Jiménez. don 


